
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo 
resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.

ACTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS. En el salón Atlacatl del Círculo Militar, 

celebrando Sesión ordinaria de Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas 

Naturales; San Salvador, a las doce horas del día treinta de septiembre de dos mil 

veintiuno. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro Nacional de las 

Personas Naturales. Presidente Licenciado FERNANDO JOSE VELASCO AGUIRRE, 

Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL, Licenciado JUAN CARLOS 

SALMAN DUEÑAS, Señora MARIELA PEÑA PINTO, Licenciada KAREN ELIZABETH 

GONZALEZ DE GIRON, Licenciado MAX ORLANDO MELENDEZ LUCERO, Licda. 

SARA TATIANA MEJIA ROSA, Licenciado NOEL ANTONIO ORELLANA ORELLANA 

y el Licenciado RICARDO JOSE TOBAR VALLE, secretario Suplente de la Junta 

Directiva. El señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda: 1. 

Establecimiento de quórum 2. Aprobación de agenda. 3. Lectura y aprobación del acta 

anterior. 4.Solicitud de Autorización para el inicio de gestiones para la contratación de 

Courier para envio de DUIS a Estados Unidos de América, Toronto, Canadá, Estados 

Unidos Mexicanos, Europa, Oceanía y otros lugares del mundo donde el RNPN prevea 

la necesidad de prestar el servicio de Registro, Emisión y Entrega de DUI; envió entre 

ciudades y retorno de DUls inutilizados con la documentación de respaldo hacia El 

Salvador, a través del proceso de Libre Gestión. Para su aprobación o denegación. 5. 

Solicitud de modificación de Contrato No. RNPN 024-A/2021 "Contratación del Servicio 

de Arrendamiento de Equipos multifunción". Para su aprobación o denegación. 

6.Entrega de bases de licitación pública No. 03/2021 -RNPN "ADQUISICIÓN DE UPS, 

PLANTA ELÉCTRICA Y AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN PARA EL DATA 

CENTER DEL RNPN" para su revisión y/o observaciones. Tomándose los acuerdos 

siguientes: PUNTO 1. Establecimiento del quórum. PUNTO 2. Aprobación de la 

agenda. El señor presidente sometió a aprobación la agenda. La Junta Directiva 

Acuerda: Aprobar la agenda. PUNTO 3. Por parte del Licenciado Ricardo Tobar 

secretario suplente se pidió que se aplazara este punto por no contar con el acta de 

sesión anterior. PUNTO 4. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE 

GESTIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE COURIER PARA ENVÍO DE DU/S 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, TORONTO, CANADÁ, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EUROPA, OCEANÍA Y OTROS LUGARES DEL MUNDO DONDE EL 

RNPN PREVEA LA NECESIDAD DE PRESTAR EL SERVICIO DE REGISTRO, 

EMISIÓN Y ENTREGA DE DUI; ENVIÓ ENTRE CIUDADES Y RETORNO DE DU/S 

INUTILIZADOS CON LA DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO HACIA EL SALVADOR, 

A TRAVÉS DEL PROCESO DE LIBRE GESTIÓN. PARA SU APROBACIÓN O 

DENEGACIÓN. presenta el punto por petición del 

presidente de la Junta Directiva. Y expone: Que la uunidad organizativa solicitante: 
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Unidad de Supervisión y Control de DUI en el exterior. Con un ppresupuesto de 

TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AME RICA: ($32,600.00). Con un periodo de la Contratación: desde la firma del contrato 

al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. La forma de Contratación: Libre 

Gestión (desde $0.01 a $87,600.00) Articulo 40 de la LACAP. item 1: Servicio de 

Courier para envió de DUls consistente en: Cobertura en diecisiete Centros de 

Servicio actuales y otros lugares del mundo donde el RNPN prevea la necesidad de 

prestar el servicio de Registro, Emisión y Entrega de DUI, envió entre ciudades. 

Recolectar en las oficinas del Ministerio de Relaciones Exteriores (El Salvador). 

Recolectar en el Consulado General de El Salvador en Los Ángeles, C.A. y/o Recolecta 

en otros consulados de El Salvador DUI Exterior donde el RNPN tenga la necesidad de 

enviar paquetes de DUls. Capacidad de entrega simultánea. Que los envíos cuenten 

con seguro. Envió al menos cuatro veces al mes. Precios en Kilos. Forma de pago: 

crédito treinta a sesenta días. Ítem 2: Servicio de Courier para retorno de Duís 

inutilizados y documentos consistente en: Cobertura en diecisiete Centros de 

Servicio y otros lugares del mundo donde el RNPN prevea la necesidad de prestar el 

servicio de Registro, Emisión y Entrega de DUL Recolecta del material en los Centros 

de Servicio. Recolección simultánea. Que los envíos cuenten con seguro. Entrega en El 

Salvador en el Ministerio de Relaciones Exteriores. Precios en Kilos. Forma de pago 

crédito treinta a sesenta días. Otros: se podrá ofertar total o parcialmente por ltem. La 

Comisión de Evaluación de Ofertas estará conformada: jefe UACI, director Fínanclero, 

Coordinadora de la Unidad de Supervisión y Control de DUI en el exterior y un 

colaborador Jurídico de Asesoría Jurídica del RNPN. ¿Se discutió el punto y se le 

concede la palabra a la Lícenciada Sara Tatíana Mejía Rosa, quien consulta, ¿Porque 

se estableció que la forma de pago fuera al crédito por treinta días? Por su parte 

responde la ue, según el Ministerio de Hacienda y la Ley de la Micro 

y pequeña empresa, solo a ese tipo de empresas se les puede establecer un plazo de 

treinta días. Posteriormente se le concede la palabra al Licenciado Juan Carlos Salman, 

quien consulta: ¿cómo termino el trámite del pago de seguros del caso de Italia? Torna 

la palabra la Licenciad y menciona que se solicitó el pago de seguro 

porque no fue la empresa la que fue vi clima del asalto sino al carro repartidor el que 

sufrió el robo, así también menciona que del total de veinticuatro DUIS ya se repusieron 

veintttrés y el seguro está en trámite todavía. Discutido que fue el punto la Junta Directiva 

por unanimidad ACUERDA: A) AUTORIZAR para el inicio de gestiones para la 

contratación de Courier para envfo de DUIS a Estados Unidos de América, Toronto, 

Canadá; Estados Unidos Mexicanos; Europa; Oceanía y otros lugares del mundo donde 

el RNPN prevea la necesidad de prestar el servicio de Registro, Emisión y Entrega de 
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DUI, envió entre ciudades y retorno de DUls inutilizados con la documentación de 

respaldo hacia El Salvador, a través del proceso de Libre Gestión. b) AUTORIZAR la 

conformación de la Comisión de Evaluación de Ofertas de la siguiente manera: La 

jefa UACI, el Licenciado Jesús Roberto Mancía, director 

Financiero, , coordinadora de la Unidad de Supervisión 

y Control de DUI en el exterior. Y por un colaborador Jurídico del área de Asesoría 

Jurídica. PUNTO 5: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO NO. RNPN 024-

A/2021 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS 

MULTIFUNCIÓN". PARA SU APROBACIÓN O DENEGACIÓN. La Licenciada Karen 

Trujillo, presenta el punto por petición del presidente de la Junta Directiva. Y expone: 

Según informe de fecha 27/09/2021 del Administrador de Contrato, 

- solicita la modificación del Contrato denominado "Contratación del Servicio de 

Arrendamiento de Equipos multifunción", Considerando: Que el día 23/06/2021 se 

otorgó contrato No. RNPN 024-A/2021, con el proveedor Sistemas C&C, S.A. de C.V. el 

servicio de arrendamiento de ocho equipos multifunción. Que la cláusula quinta 

establece que el contrato tendrá un plazo para siete meses, y Precio Contractual y 

Forma de Pago: estableciendo que el monto del Contrato es hasta por Seis mil 

seiscientos sesenta y cuatro 00/100 ($6,664.00) dólares de los Estados Unidos de 

América. Que el día treinta de agosto de dos mil veintiuno se recibió reqllerimiento por 

parte de la Unidad de Relaciones Públicas y Comunicaciones, donde solicita un equipo 

multifunción impresión a colores, tamaño de reproducción A3, y la consideración de 

agregar un equipo multifunción en la Unidad Jurídica Registra! 111. Que en virtud de la 

demanda de las impresiones y copias que se necesitan para el desarrollo de las 

actividades de estas Unidades, implica evaluar cual es la necesidad que mejor se adapta 

para el buen funcionamiento de ellas y en virtud del crecimiento de las actividades dentro 

y fuera de la institución es necesario la modificación al contrato RNPN 024-A/2021. IV.➔ 

Que el día uno de septiembre de dos mil veintiuno se solicitó al proveedor Sistemas 

C&C, S.A. de C.V. aceptación de modificación en un veinte por ciento del contrato y la 

ampliación del servicio de una multifunción impresión a colores y una multifunción 

impresión blanco y negro. V. Que el día uno de septiembre de dos mil veintiuno se r 

recibió del proveedor Sistemas C&C, S.A. de C.V. aceptación de modificación en un 

veinte por ciento del contrato y la ampliación del servicio de una multifunción impresión 

a colores y una multifunción impresión blanco y negro, por un monto de UNOS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 80/100 dólares de los Estados Unidos de América 

equivalente al veinte por ciento del monto del contrato. V. Que se solicitó a la Unidad de 

Presupuesto si existe disponibilidad presupuestaria por valor de UNOS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 80/100 dólares de los Estados Unidos de América, 
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obteniendo respuesta que si existe disponibilidad. VI. Que el artículo 83-A de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administraclón Pública en lo medular dice que la 

institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por la presente 

ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo. VII. 

CONTRATO No. RNPN 024-A/2021 CLAUSULA DECIMA NOVENA: MODIFICACIÓN, 

AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA: El presente contrato podrá ser modificado y ampliado 

de común acuerdo o prorrogado en su plazo de conformidad con la ley, siempre y 

cuando concurra una de las situaciones siguientes: .. . b) Cuando existan nuevas 

necesidades siempre vinculadas al objeto contractual ... VIII. Que en atención a lo 

anterior y en vista de las nuevas necesidades surgidas, se considera oportuno solicitar 

la MODIFICACION del veinte por ciento del mencionado contrato, clausula quinta 

"Precio Contractual y Forma de Pago" en UN M1L TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 

80/100 Dólares de los Estados Unidos de América en consecuencia se incrementarla el 

monto original del Contrato de la Contratación del Servicio de Arrendamiento de Equipos 

multifunción de Seis mil seiscientos sesenta y cuatro 00/100 ($6,664.00) dólares de los 

Estados Unldos de América a Siete mil novecientos noventa y seis 80/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (USO $7,996.80). Se realice la modificación a la 

Contratación del Servicio de Arrendamiento de Equipos multifunción. Se discutió el 

punto y la Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: a) AUTORIZAR la modificación 

del veinte por ciento del contrato de Arrendamiento de Equipos multifunción, en su 

clausula quinta "Precio Contractual y Forma de Pago" en UN MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS 80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

consecuencia se incrementaría el monto original del Contrato de la Contratación del 

Servicio de Arrendamiento de Equipos multifunción de SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 00/100 ($6,664.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA a SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 80/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO $7,996.80). b) AUTORIZAR al Señor 

presldente Registrador Nacional para que suscriba el documento de modificación 

correspondiente. PUNTO 6. ENTREGA DE BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NO. 

03/2021-RNPN "ADQUISICIÓN DE UPS, PLANTA ELÉCTRICA Y AIRE 

ACONDICIONADO DE PRECISIÓN PARA EL DATA CENTER DEL RNPN" PARA SU 

REVISIÓN Y/O OBSERVACIONES. La entrega las bases a 

los miembros de la Junta, quienes lo tienen por recibido. PUNTO 7. VARIOS: A) 

AUTORIZACION PARA LA MODIFICAC/ON DE LOS MIEMBROS DE LA "COMISION 

ESPECIAL PARA LA ETAPA DE TRANSIC/ON DEL CONTRATO DE CONCES/ON 

DE LOS SERVICIOS PUBL/COS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EM/S/ON Y 

ENTREGA DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD". La Licenciada Haydee 
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Chávez de Lagos presenta el punto a petición del presidente de la Junta Directiva. Y 

expone: Que por medio de acuerdo de sesión de Junta Directiva numero mil noventa y 

cuatro, de fecha treinta de julio del año dos mil veinte se acordó crear la Comisión 

Especial para la etapa de Transición del contrato de concesión de los servicios públicos 

del sistema de registro, emisión y entrega del Documento Único de Identidad. De dicha 

comisión formaba parte entre otros, anterior asesor 

jurfdico, y siendo que él ya no labora en la institución es necesario sustituirlo por la 

actual asesora jurídica. Se sometió a discusión el 

punto y la Junta Directiva acuerda por unanimidad: MODIFICAR la comisión especial 

para la etapa de transición del contrato de concesión de los servicios públicos del 

sistema de registro, emisión y entrega del Documento único de Identidad en los 

siguientes términos: incluir en dicha comisión a la Licenciada 

actual Asesora Jurídica en sustitución del anterior Asesor Jurídico. B) AUTORIZACION 

AL SEÑOR PRESIDENTE REGISTRADOR NACIONAL PARA OTORGAMIENTO DE 

PODER ESPECIAL A FAVOR DEL LICENCIADO Y 

EL SEÑOR DE 

GESTIONAR LA REFRENDAS DE LAS MATRÍCULAS DE LAS ARMAS DE FUEGO 

PROPIEDAD DEL RNPN. Presenta el punto la Licenciada Ligia Paz a petición del 

presidente de la Junta Directiva. Y expone: Que con base al Art. 12 literal "g" de la Ley 

Orgánica del Registro Nacional de las Personas Naturales, es que se solicita este día la 

autorización para que el licenciad uedan 

gestionar las refrendas de las matriculas de las armas de fuego propiedad del RNPN. 

Luego de discutido el punto, la Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: Autorizar al 

señor presidente Registrador Nacional para otorgamiento de Poder Especial a favor del 

efectos de gestionar las refrendas de las matrículas de las armas de fuego propieda 

del RNPN. C) INFORME DEL SEÑOR PRESIDENTE A LA JUNTA DIRECTIVA 

RESPECTO DE LA MISION OFICIAL PARA WOODBRIDGE Y ELIZABETH. El 

Licenciado Fernando José Velasco Aguirre, presidente - Registrador Nacional, informa 

a los miembros de la Junta Directiva del RNPN sobre su misión oficial que comprenderá 

desde el día cuatro al día ocho de los corrientes, lo anterior con el fin de visitar los 

centros de servicio de Woodbridge y Elizabeth con motivo de la apertura en los mismos 

de los centros de impresión in situ del Documento Único de Identidad. Los señores 

miembros de la Junta se dan por enterados de la realización de la referida misión oficial. 

No habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la presente acta y para 

• constancia firmamos. -
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Sra. 

Lic. Max Orlando Meléndez Lucero 

Licda. Sara Tatiana Mejía Rosa 

Secretario Suplente 
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